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HY-TECH GRIFFITH DRILLING CHILE SPA
77.498.478-K
PENUELAS PC 21 LT 21 VEGAS SUR LA SERENA
SERVICIOS, ASESORÍA E INVERSIONES EN EMPRESAS
MINERÍAS Y OTROS SIMILAR

AUTORIZA LLEVAR CONTABILIDAD EN DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

La Serena, 13/01/2023

RES. EX. N° 77323118165 /

VISTOS: 1.- Lo dispuesto en el N° 5, de la letra B, del artículo
6 y artículo 18 del Código Tributario y lo establecido en la Resolución Exenta N° 62, de 14 de mayo de
2008, de este Servicio, que instruye sobre la facultad de los Directores Regionales para autorizar a llevar
la contabilidad en moneda extranjera, a la contribuyente domiciliada en su jurisdicción;

2.- La petición administrativa presentada a través de Internet, por la contribuyente que más adelante se
indican, en la que solicita se le autorice llevar su contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América.

CONSIDERANDO: 1.- Que, de conformidad con lo dispuesto
por el N°1 del artículo 18 del Código Tributario, los contribuyentes deben llevar su contabilidad, presentar
sus declaraciones y pagar los impuestos que correspondan, en moneda nacional.

2.- Que, sin perjuicio de lo anterior, el N° 2 del citado artículo 18 dispone que el Servicio podrá autorizar, por
resolución fundada, que determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes lleven su contabilidad en
moneda extranjera, en los siguientes casos:

a) Cuando la naturaleza, volumen, habitualidad u otras características de sus operaciones de comercio
exterior en moneda extranjera lo justifique.

b) Cuando su capital se haya aportado desde el extranjero o sus deudas se hayan contraído con el exterior
mayoritariamente en moneda extranjera.

c) Cuando una determinada moneda extranjera influya de manera fundamental en los precios de los bienes
o servicios propios del giro del contribuyente, como, asimismo, tratándose de contribuyentes de primera
categoría que determinan su renta efectiva según contabilidad completa, cuando dicha moneda extranjera
influya en forma determinante o mayoritaria en la composición del capital social del contribuyente y sus
ingresos.

d) Cuando el contribuyente sea una sociedad filial o establecimiento permanente de otra sociedad o
empresa que determine sus resultados para fines tributarios en moneda extranjera, siempre que sus
actividades se lleven a cabo sin un grado significativo de autonomía o como una extensión de las actividades
de la matriz o empresa. Dicha autorización regirá desde el primer ejercicio del contribuyente, cuando éste
lo solicite en la declaración a que se refiere el artículo 68, o a partir del año comercial siguiente a la fecha
de presentación de la solicitud, en los demás casos.

3.- Que la contribuyente enumerada más abajo fundamenta su petición, en que se configura a su respecto,
alguna de las hipótesis señaladas en el N°2 del artículo 18 del Código Tributario.

4.- Que, de la revisión a los antecedentes aportados y del análisis realizado, esta Dirección Regional ha
constatado que la sociedad HY – TECH GRIFFITH DRILLING CHILE SPA, Rut. 77.498.478-k, en el artículo
cuarto de la Constitución de fecha 19/11/2021, establece que el capital social será la suma de cien dólares
de los Estados Unidos de América, por lo que la solicitante cumple con uno de los requisitos establecidos
en el artículo 18 del Código Tributario y en la Resolución Ex. SII N°62 del 14/05/2008; y que no se observa
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que pretendan desvirtuar y/o disminuir la base sobre la cual deban determinarse los impuestos respectivos
como consecuencia del otorgamiento de la autorización solicitada.

5.- Que, en virtud de todo lo relacionado,

SE RESUELVE: HA LUGAR A LO SOLICITADO

AUTORÍCESE a la contribuyente, para llevar contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América, a
partir de la fecha indicada en cada caso, en los términos y condiciones que exige el artículo 18º del Código
Tributario, por cumplir alguno de los requisitos del N°2 del artículo 18 del Código Tributario.

Sin perjuicio de lo anterior, los libros de remuneraciones y retenciones respecto de los honorarios deberán
ser llevados por el contribuyente en moneda nacional, de acuerdo a lo indicado en la Res. Ex. N° 62 del
14 de mayo del 2008 en su resolutivo N°8.

La contribuyente en quien recae la Autorización para llevar Contabilidad en Moneda Extranjera, según esta
Resolución, se individualizan a continuación:

SISPAD                       R.U.T         CONTRIBUYENTE          REQUISITO ART. 18 N°2 C.T.    A PARTIR DE
77322698499       77.498.478-K    HY – TECH GRIFFITH             B                                          01-01-2023
                                                      DRILLING CHILE SPA

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

ROMULO EDGARDO GOMEZ SEPULVEDA
DIRECTOR REGIONAL

Distribución

HY-TECH GRIFFITH DRILLING CHILE SPA

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE

DIRECTOR REGIONAL IV DIRECCION REGIONAL LA SERENA
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